
  

Guayaquil, 26 de Mayo del 2016 

Señor 

CHRISTIAN IVAN FRANCO RIZZO 

Ciudad 

De mis consideraciones 

12 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la 

compañía LOADPORT CIA. LTDA., “en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 

para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de dos 

años, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales, entre estas ejercer la   
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La compañía LOADPORT CIA. LTDA., se constituyó el 20 de agosto del 2005, en virtud 

de la Escritura Pública autorizada por el Notario Único ldel cantón El Guabo , la misma 

que luego de ser aprobada se inscribió en el registro mercantil el 07 de Diciembre del 

2005 . 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

Masivo Vudico $ 
Karina Pacheco Salamea 

SECRETARIA 

Guayaquil, 26 de Mayo del 2016 

Conste en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL, conferido a mi favor por 

la compañía LOADPORT CIA. LTDA. 

o 

Christian Ivan Franco Rizzo 

C.C. No. 0918385642 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domiciliado: Cdla. Los almendros, Mz-O, Villa No. 5 
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NUMERO DE REPERTORIO; 21. sor 

FECHA DE REPERTORIO: PAN ( 
; HORA DE REPERTORIO: 14:05 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto” en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

NS 
1.- Con fecha treinta y Uno de'Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
LOADPORT CIA. LTDA., a favor de CHRISTIAN IVAN FRANCO 

RIZZO, de fojas 23.667 a 3. 670, Registro 
6.297. | 

ORDEN: 21691 > 

Guayaquil, 01 de junio de 2016 A : DEL 

1 
REVISADO POR: 
, > 

de Nombramientos número 

' Y N 
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'ANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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